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Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presenta acción de tutela el señor José Leonardo Perea Hurtado, contra el Juzgado Primero 

de Familia de Oralidad de Cali, tras considerar vulnerados sus derechos fundamentales de 

petición, debido proceso e igualdad. Observándose que la solicitud se ajusta a lo requerido 

por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se dispondrá su admisión.  

 

En este caso, se estima necesario hacer parte del trámite al señor John Harold Perea 

Angulo, al Banco Caja Social y al Banco Agrario de Colombia, toda vez que la decisión a 

adoptar podría implicar órdenes que, directa o indirectamente, se relacionen con estos.   

 

Con el fin de constituir material de prueba para la resolución de este asunto, se requerirá al 

juzgado accionado para que remita el vínculo de acceso al expediente electrónico con 

radicado 760013110001-2020-00310-00, garantizando que el legajo se halle íntegro, 

actualizado, y sus archivos consten en formatos legible o audible, según el caso, ordenados 

cronológicamente.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Unitaria de Familia del Tribunal Superior 

de Cali,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela propuesta por José Leonardo Perea Hurtado, 

contra el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a John Harold Perea Angulo, al Banco Caja Social y al Banco 

Agrario de Colombia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR inmediatamente la acción de tutela a los accionados y vinculados 

para que expongan los argumentos que consideren pertinentes en su defensa, dentro del 

término máximo de DOS (2) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído.  

 

CUARTO: REQUERIR al Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali, para que, en 

el término de UN (1) DÍA, remita el vínculo de acceso al expediente electrónico con radicado 

760013110001-2020-00310-00, garantizando que el legajo se halle íntegro, actualizado, y 

sus archivos consten en formatos legible o audible, según el caso, ordenados 

cronológicamente.  
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QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a los intervinientes de la manera más 

expedita y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES 

Magistrada 
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